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IDENTIDAD INTERNACIONAL DE SUSCRIPCIÓN AL SERVICIO MÓVIL 

(INTERNATIONAL MOBILE SUBSCRIBER IDENTITY (IMSI))
De conformidad con la Recomendación UIT-T E.212 “Plan de Identificación Internacional para Redes Públicas y Suscripciones”, publicada por la Unión Internacional de Telecomunicaciones, la Identidad Internacional de Suscripción al Servicio Móvil (IMSI, por sus siglas en inglés) identifica las suscripciones que dan acceso a los servicios de telecomunicaciones públicas. Sin embargo, como ésta no se utiliza con fines de marcación y encaminamiento a través de las redes públicas de telecomunicaciones, su longitud no está influida por ninguna limitación de numeración de esas redes, no obstante lo anterior, en ningún caso la longitud excederá de 15 cifras. 

La IMSI permite que las estaciones móviles se muevan entre redes inalámbricas a nivel nacional e internacional, e identifica inequívocamente una suscripción móvil, la red inalámbrica a la que pertenece la suscripción móvil y finalmente el país residente de la red y la suscripción móvil

La IMSI se puede emplear para:

· Determinar la red inalámbrica a la que pertenece la suscripción móvil.

· Identificar las suscripciones cuando se intercambia información sobre una determinada suscripción entre redes; 
· Identificar las suscripciones para efectos de tarificación y facturación; 

· Identificar y gestionar la suscripción a efectos de, por ejemplo, registro, autenticación, señalización, recuperación, prestación, modificación y actualización de los datos de suscripción.

· La IMSI no se utiliza para efectos de marcación.

Estructura del IMSI:
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MCC:   Indicativo de País para el Servicio Móvil.

MNC:   Indicativo de Red para el Servicio Móvil (IRM).

MSIN:  Número de Identificación de Suscripción al Servicio Móvil. 

IMSI:    Identidad Internacional de Suscripción al Servicio Móvil.

Los IMSI’s en México tendrán una longitud de 15 dígitos, con la siguiente configuración:

1. Los tres primeros dígitos de la IMSI deberán ser el Indicativo de País para el Servicio Móvil (MCC) asignado a México por la UIT, el cual es el 334.

2. Los siguientes 3 dígitos serán para el Indicativo de Red para el Servicio Móvil (MNC) y serán administrados por el Instituto.

3. Los siguientes 9 dígitos corresponden al Número de Identificación de Suscripción al Servicio Móvil (MSIN) y serán directamente administrados por el operador al cual le fue asignado el IRM.

Sin embargo, el Instituto determina que:

* Primero.- Con el fin de cumplir con los “Pseudo IMSI”, se asignará el IRM=“000”  a todos los operadores de redes basadas en  Número de Identificación del Móvil para Roaming Internacional (International Roaming MIN), de acuerdo a las recomendaciones del Foro Internacional sobre Tecnología de Normalización AMPS  (International Forum on AMPS Standards Technology) IFAST, en donde se asignó a México el intervalo de Número de Identificación del Móvil para Roaming Internacional, que va desde el 0500 hasta el 0599, dentro del cual el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) es el encargado de administrar y asignar a nivel nacional dichos códigos.

* Segundo.- En la asignación de IMSI’s, se  reserva el dígito menos significativo del MNC (quedando fijo en “0”) para redes con tecnología capaz de analizar únicamente MNC  de 2 dígitos,  por ejemplo las redes GSM, hasta que dicha tecnología maneje IRM de 3 dígitos. De igual forma, se reservarán los 3 dígitos más representativos del MSIN para futuras expansiones y estarán fijos en “000”, por lo que la asignación de IMSI’s se efectuará por bloques de 1 Millón.

* Tercero.- En la asignación de IMSI’s, el MNC disponible para los demás operadores diferentes de los anteriores,  será de 900 códigos, es decir MNC = XXY en donde X = (0,1, …9) y Y =(1, 2 ,….9). (De igual forma, se reservarán los 3 dígitos más representativos del MSIN para futuras expansiones y estarán fijos en “000”, por lo que la asignación de IMSI’s se efectuará por bloques de 1 Millón).

Dado que la opción de usar “Pseudo IMSI” es temporal, en función de que las redes y sistemas de facturación soporten los IMSI completamente, los operadores una vez que habiliten en sus redes y sistemas el “IMSI Real” podrán solicitar el Indicativo de Red para el Servicio Móvil (IRM) exclusivo. 

Las redes públicas de telecomunicaciones concesionadas en nuestro país, susceptibles de asignación de IMSI´s son los Servicios de Comunicaciones Personales (PCS), Operadores Celulares, Servicio Satelital móvil, Servicio Móvil de Radiocomunicación Especializado de Flotillas y otros que el Instituto determine. 

Con base en lo anterior se establece el siguiente:

PROCEDIMIENTO DE ASIGNACIÓN DE IDENTIDAD INTERNACIONAL DE SUSCRIPCIÓN AL SERVICIO MÓVIL (IMSI)

1. El Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), es el administrador nacional y el encargado de la asignación de los IMSI´s.

2. Los IMSI’s podrán ser asignados únicamente a las redes inalámbricas móviles que lo requieran.

3. Los IMSI’s se podrán utilizar por Región de concesión o a criterio del Operador que lo solicite.

4. El operador deberá solicitar los IMSI por escrito al IFT de acuerdo con el Formato para el Estudio de Asignación de IMSI’s “DGPFT05” que el IFT le proporcione.

5. La solicitud deberá ser firmada por el representante legal de la empresa que lo solicite y acompañada por un diagrama de la Topología de la Red.

6. El IFT responderá a la solicitud en un tiempo máximo de hasta 90 días naturales después de la fecha de recepción de la solicitud. 

7. En caso de que un IMSI se encuentre en conflicto entre dos operadores, el IFT determinará junto con los mismos el proceso a seguir para solucionarlo.

GUÍA PARA EL ESTUDIO DE ASIGNACIÓN DE IMSI

FORMATO DGPFT05
FECHA DE LA SOLICITUD:                            /          /        

                                                                  DD          MM            AA 

CONCESIONARIO SOLICITANTE: 


DIRECCIÓN:

                                  CALLE                                                                     NO.                    COL.
 

  C.P.                            CD.                                                                  EDO.
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:  

TELÉFONO:                                                                   

IMSI´s SOLICITADOS:

INTERVALO DE OCUPACIÓN:


IMSI ASIGNADOS PREVIAMENTE Y FECHA DE UTILIZACIÓN (CANTIDAD y UBICACIÓN):



TOPOLOGÍA DE LA RED (ANEXAR DIAGRAMA):  


JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE IMSI’s:  



FECHA DE INICIO DE UTILIZACIÓN DE IMSI’s SOLICITADOS:                 /        /        

                                                                                                              DD      MM        AA           

TECNOLOGÍA QUE EMPLEA LA RED PARA EL ANÁLISIS DE IRM:

                                                                                           

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL SOLICITANTE
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